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Universidad Autónoma de Chile 

Hoy observamos en los medios de comunicación 
cómo las personas interactúan, sin importar su posi- 
ción política, su estatus social o nivel educativo. Y si 
hacemos el ejercicio dela memoria, hacealgunosaños, 
las noticias eran en un alto porcentaje, de farándula, 
con portadas “entretenidas” sobre la vida privada de 
los “famosos”. Sin embargo, y a pesar de esa “fama” 
muchas de esas figuras ya no están en el foco de aten- 
ción. 

Si bien muchos criticábamos esenivel de contenido 
y sobre todo de “historias”, hoy vemos, que pasamos 
de esto a una crudeza enorme en el trato entre las 
personas que lamentablemente se ve reflejado en los 
medios de comunicación que transmiten en directo, 
comola televisión y las radios. Esevidente que la forma 
de tratarnos cambió, pero, para peor. 

Araízde esto, quise hacer un pequeño ejercicio (sin 
generar data, sólo basado en mis percepciones) para 
tener, con datos cercanos y empíricos, una mirada 
personal de cómo nos tratamos hoy. Durante una 
semana presté especial atención a la forma de inte- 
ractuar de la gente. 

Cómo nos saludamos, nos despedimos, nos mira- 
mos, cómonosrelacionamos. Cómo afrontamos diver- 
sas situaciones. Sin profundizar en el contenido, solo 
la forma de interactuar. Una de las cosas que más me 
llamó la atención es que la gente dice exactamente lo 
que siente, en el momento exacto de la interacción 
(que no tiene nada de malo); sin embargo, no se ve un 
esfuerzo en filtrar, es decir, dicen lo que sienten, sin 
importarles (al parecer) lo que piense o sienta el otro. 

Paralelamente, da la impresión de que tampoco 
importan los códigos sociales básicos, como el salu- 
dar o despedirse. O incluso, escuchar al otro cuando 
habla. Al parecer, lo único que importa es que cada 
individuo pueda decir y hacer lo que quiere y siente, 
como si el resto no importara. 

Aristóteles, hace más de 2.000 años planteada que 
“el hombre es un ser social por naturaleza”, es decir, 
nacemos con características sociales, las cuales vamos 
desarrollando a lo largo de nuestra vida y para ello 
requerimos de otros parallevara cabo estos procesos 
deinteracción social y generarlo que conocemos como 
“vivir en comunidad”. 

En términos simples, las personas en su calidad 
de individuo deberían poder decir, pensar y hacer lo 
que quieran. Pero esto también estará condicionado (o 
debería por naturaleza) por las respuestas externas a 
partirdelos estímulos generados en el proceso deinte- 
racción social. Por lo tanto, si yo quiero decir lo que 
quiero y lo que pienso ¿debería respetar a otros que 
digan lo que quieren y lo que sientan? Al parecer, sí. 

Pero si a esto sumamos que nacemos como seres 
sociales y, por ende, vamos desarrollando nuestros 
procesos de construcción einteracción social alo largo 
de la vida, ¿no será adecuado sumar ciertos códigos 
sociales para que la relación o interacción sea mejor? 

Sería bueno, como país y sociedad, comenzar a 
ejercitar de una buena vez la empatía, la caridad y 
asertividad al comunicarnos, es decir, comunicarnos 
de manera firme, clara y directa, siempre desde el 
“respeto a los demás y a sí mismo”, en una de esas, 
mejoramos y avanzamos hacia una construcción 
social con mayor equidad y sentido dejustifica social, 
partiendo por lo más sencillo. 
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María Dolores, el sueño del 

aeropuerto es imprescindible 
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Los datos sobre el desempleo conocidos esta semana 
para la Región del Biobío parecen ser auspiciosos, sin 
embargo, el cierre de Huachipato, la crisis de la indus- 
tria de la madera y la precariedad de los puestos de 
trabajo, nos obligan a estar en una especie de “alerta”, 
pues de ser una de las regiones que han ayudado a la 
reactivación económica post Estallido Social y post 
pandemia, podemos llegar a sufrir a nivel regional, 
todos los problemas que acarrea el cierre de transna- 
cionales y, como ejemplo, basta con recordar la crisis 
social que aún se vive en la Provincia de Arauco como 
consecuencia del cierre de las minas de carbón. 

Esta introducción es la base para que las personas 
que somos mandatadas por el soberano para gobernar, 
usemos nuestra razón para proyectar escenarios y 
comenzar a pensar sobre otras formas de producción 
que generen empleos dignos y que nos permitan ade- 
lantarnos, con políticas de largo plazo, a un futuro que 
podría generar problemas en la base de todo, la familia. 

Durante esta última semana hemos asistido a larea- 
pertura del debate sobre el funcionamiento de vuelos 
comerciales en el Aeródromo María Dolores y digo 
re apertura, porque es bueno conocer que esta es una 
idea que ha traspasado a los gobiernos de turno y se ha 
constituido enuna demanda provincial, que pareciera 
ya, tener una pronta solución. 

A modo de resumen, desde el gobierno de Bachelet 2, 
cuando el Intendente era Rodrigo Díaz y el gobernador 
provincial era Luis Barceló se comenzó a hablar con 
fuerza del tema, el que siguió con Piñera 2 y sus inten- 

dentes Jorge Ulloa, Sergio Giacaman y Patricio Kuhn 
junto a su gobernador, Ignacio Fica, los que desarro- 
llaron y dieron fuerza al slogan “Biobío Quiere Volar”. 

La historia esimportante para no politizarla deman- 
da ciudadana, pues durante las últimas décadas, la 
voluntad política, sumada al deseo ciudadano y empre- 
sarial lograron mejorar las condiciones del terminal 
aéreo, alcanzando los estándares internacionales con 
arreglos en la pista, el cierre perimetral einstalaciones 
y tecnologías suficientes para ponerlo en funciona- 
miento. 

Soy testigo del trabajo de las autoridades mencio- 
nadas, así como de sus reuniones en Santiago con las 
aerolíneas, citas a las que iban con estudios propor- 
cionados por la academia y la ciudadanía, trabajos que 
daban cuenta de la existencia de una demanda. Sin 
ir más lejos, hay que recordar que durante el último 
trimestre de 2023, dela mano de Hugo Cautivo (seremi 
MOP Biobío) y las delegadas presidenciales Danicla 
Dresdner y Paulina Purrán se dio a conocer un estudio 
que entrega como conclusión una demanda proyectada 
de 300 mil pasajeros por año. En paralelo, se hicieron 
todos los arreglos faltantes en la infraestructura. 

Las conversaciones van avanzadas y ya existe una 
aerolínea que podría comenzar con los vuelos comet- 
ciales, lo que se traduce en que las demandas ciuda- 
danas que hemos canalizado los alcaldes de nuestra 
provincia, han tenido eco. 

Quiero soñar con dos cosas en este texto, la primera 
que me transporta al pasado cuando viajé en Ladeco y 
Alta y la segunda, que la clase gobernante si escucha a 
los líderes comunales. 

En un tema tan importante como la re apertura para 
vuelos comerciales del Aeródromo María Dolores, es 
buenono politizar, porquelaindustria aeronáutica esta 
lejos de tener una ideología. 

Lograr este sueño, no solo creará un mercado nuevo 
enla provincia, sino que también nos otorgará la conec- 
tividad fundamental para mejorar nuestras relaciones 
con el país y el mundo. 

El aeropuerto es necesario, porque somos una pro- 
vincia productiva que lo ve como imprescindible para 
seguir creciendo como uno de los territorios que más 
aporta al crecimiento de Chile. 

  

Ahora sí que se nos 
viene octubre 

    

       
Zenón “Cheno” Jorquera 
Concejal de Los Angeles 

Los días sábado 26 y domingo 27 de octubre serán las 
elecciones de gobernador regional, consejeros regiona- 
les, alcaldes y concejales. ¿Por qué en dos días? Igual que 
la vez anterior, uno de los motivos es que como serán 
cuatro votos, es mayor el trámite y el proceso se dilata. 
Noes una sola elección. Siendo cuatro cargos, son cuatro 
elecciones, en definitiva. También para darle facilidades 
alos electores que puedan acudira los lugares de votación 
con tranquilidad y a votar sin apuro. 

Más vale prevenir. 
A muchos noles gusta laidea de dos días, pero hay que 

considerar que esta vez el voto es obligatorio, por tanto, 
el universo electoral será mucho mayor. 

Cada voto será de un color determinado. Y en cuanto 
atamaño, la papeleta delos postulantes a concejales será 
la de mayor amplitud. Ahí aparecemos. En Los Angeles 
casi 80 ciudadanos aspiran al cargo. De ellos, diezserán 
electos, porque esta comuna tiene más de ciento cincuen- 
ta mil electores; entonces, elige diez concejales. En cada 
comuna serán muchos los postulantes, dependiendo del 
número de habitantes y electores. 

¿Cuál es su labor? Veamos. 
En cada municipalidad habrá un concejo de carácter 

normativo, resolutivo y fiscalizador, señala el artículo 71 
de la Ley N” 18.695 Orgánica Constitucional de Muni- 
cipalidades. El concejo municipal es el encargado de 
hacer efectiva la participación de la comunidad local y 
de ejercer las atribuciones que señala la ley mencionada. 
Se entiende que los postulantes a Alcalde y Concejal 
deberían leer estaley o al menos tener algunas nociones 
claras de ella, así como de las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de ambos. Es un deber de cada pos- 

tulante informarse antes de interesarse en postular y 
proceder ainscribirse. Igualmente, los Partidos políticos 
deberían preocuparse de buscarlas personas quereúnan 
las condiciones necesarias para el cargo, y prepararlas 
para ello, hacerles inducción, mecanismo apropiado y 
lógico para que los postulantes tengan certeza de las 
responsabilidades que podrían asumir al ser electos. 
Tener meridiana claridad de que el Concejo Municipal 
es un órgano normativo, porque aprueba determinadas 
resoluciones, aplica normas; resolutivo, ya que resuelve 

mediante sus decisiones las materias que la ley señala, 
y fiscalizador de las autoridades municipales (alcalde, 
unidades y servicios municipales) de acuerdo a lo esta- 
blecido por la ley. Como cuerpo colegiado cumple un 
rol fiscalizador, pero no son los concejales -de manera 
individual- quienes ejercen tal función. El vocablo “fisca- 
lizador” tiendea confundir, pero —definitivamente-es el 
Concejo el quefiscaliza, tarea que consiste en examinar 
un rol o actividad con el propósito de evidenciar si está 
cumpliendo con las normativas vigentes. 

Cualquier cargo de elección popular conlleva una 
responsabilidad que se debe asumir cabalmente, con 
excelencia y con estricta observancia delos reglamentos 
y leyes que la rigen. Quien no lo hace, no cumple con 
lo jurado o prometido al momento de asumir su labor, 
cae eninconsecuencia eirresponsabilidad. No cumplir 
significa engañar a sus electores, quienes depositaron su 
confianza para que los representara en el Concejo con 
el propósito de serun aporte al crecimiento y desarrollo 
de la Comuna. En definitiva, es defraudar a los vecinos 
y vecinas, abusar de la confianza entregada. 

Ya falta menos para las elecciones municipales. El 
miércoles recién pasado se dio inicio a las campañas 
electorales. Como el tiempo pasa rápido, los nuevos 
candidatos deberán usar su creatividad para captar la 
adhesión. Para los que vamos a la reelección, el trabajo 
realizado es el aval, el respaldo. El votantetambién tiene 
una responsabilidad muy considerable y significativa, 
pues él debe elegir a quien considere más idóneo para 
el cargo y no tiene que dejarse guiar por simplezas, 
nimiedades, ofertas, sino entender que una elección es 
una facultad que deberá ejercer con la mayor seriedad, 
porque depende el futuro de la Comuna, que debe quedar 
en buenas manos. 
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